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y Transportes

4954 Secretaría General Técnica.- Anuncio de 5 de di-
ciembre de 2007, por el que se somete a infor-
mación pública el expediente de expropiación
forzosa de los bienes y derechos afectados por la
ejecución del proyecto Nueva carretera Adeje-San-
tiago del Teide. Conexión Puerto de Fonsalía, en
relación a la finca nº 37.

Por Orden del Consejero de Infraestructuras, Trans-
portes y Vivienda de 1 de diciembre de 2006 se aprobó
el proyecto de construcción de la obra “Nueva carrete-
ra Adeje-Santiago del Teide. Conexión Puerto de Fon-
salía”.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 18
de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre
de 1954, y 17 y 24 de su Reglamento, de 26 de abril de
1957, se abre información pública en relación a la fin-
ca nº 37 del expediente de expropiación forzosa incoa-
do con motivo de la citada obra, por un plazo de 20 días
hábiles.

A dicho efecto se hace pública la descripción de los
bienes y derechos afectados en la finca nº 37 para que
durante dicho plazo, cualquier persona, aun no siendo
las relacionadas, pueda formular alegaciones a los efec-
tos de subsanar posibles errores en la descripción ma-
terial y legal de los mismos, acompañándose a tal efec-
to, plano parcelario, que podrá ser examinado en días y
horas hábiles de oficina en el Ayuntamiento de Adeje, o
en la Secretaría Territorial de esta Consejería, sita en la
Avenida de Anaga, 35, Edificio de Usos Múltiples I, plan-
ta 10, Santa Cruz de Tenerife.

El presente anuncio y la relación que se acompaña
se publicarán en el Boletín Oficial de Canarias, el tablón
de anuncios del Ayuntamiento de Adeje, así como al me-
nos en un diario de la provincia, contándose el plazo de
20 días a partir de la última de las publicaciones ante-
riores, según lo dispuesto en el artículo 17.1 del Regla-
mento citado.

Santa Cruz de Tenerife, a 5 de diciembre de 2007.-
La Secretaria General Técnica, Natalia Escuder y Gu-
tiérrez de Salamanca.

RELACIÓN CONCRETA E INDIVIDUALIZADA DE LOS
BIENES Y DERECHOS CUYA OCUPACIÓN O DISPOSICIÓN
SON NECESARIOS PARA LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO
DE “NUEVACARRETERAADEJE-SANTIAGO DELTEIDE. CO-
NEXIÓN PUERTO DE FONSALÍA” EN RELACIÓN ALAFIN-
CA Nº 37.

TÉRMINO MUNICIPAL DE ADEJE

FINCA: 037-0.
POLÍGONO PARCELA: 8-61.
TITULAR: Braun Jiménez, Francisco y Tulford Fox, Loreto Elena.

SUPERFICIE A EXPROPIAR: 3.356 m2.
USO: erial.
CALIFICACIÓN URBANÍSTICA: suelo rústico.

Consejería de Empleo, 
Industria y Comercio 

4955 Secretaría General Técnica.- Anuncio por el que
se hace pública la Resolución de 21 de noviem-
bre de 2007, que notifica la Orden de 26 de sep-
tiembre de 2007, por la que se estima el recurso
de alzada interpuesto por D. Andrés Rodríguez
González en representación de Roblanzaina, S.L.
(Andrés Peluqueros), frente a la Resolución de
la Dirección General de Consumo de 30 de abril
de 2004, recaída en el expediente nº35/386/2003.

Habiendo sido intentada la notificación de la presente
Resolución en el domicilio que figuraba en el expe-
diente tramitado por la Dirección General de Consumo
sin que haya sido recibida por el recurrente interesado,
y de conformidad con lo establecido en el artículo 59,
apartado 5º de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero,

R E S U E L V O:

1º) Notificar a Roblanzaina, S.L., la Resolución de
26 de septiembre de 2007 (libro 01, nº reg. 128/07), que
figura como anexo de esta Resolución, por la que se re-
solvió el recurso de alzada interpuesto por D. Andrés Ro-
dríguez González, en representación de la Dirección
General de Consumo de fecha 30 de abril de 2004, re-
caída en el expediente nº 35/386/2003, por la que se le
impone al recurrente una sanción de multa de doscien-
tos cuarenta (240) euros.

2º) Remitir al Ayuntamiento de San Bartolomé de Ti-
rajana la presente Resolución para su publicación en el
tablón de edictos. 

Las Palmas de Gran Canaria, a 21 de noviembre de
2007.- El Secretario General Técnico, Juan González Fon-
tes.

A N E X O

Orden del Consejero de Empleo, Industria y Co-
mercio de 26 de septiembre de 2007 por la que se esti-
ma el recurso de alzada interpuesto por D. Andrés Ro-
dríguez González en representación de Roblanzaina,
S.L. (Andrés Peluqueros), frente a la Resolución de la
Dirección General de Consumo de fecha 30 de abril de
2004, recaída en el expediente nº 35/386/2003, por la
que se le impone al recurrente una sanción de multa de
doscientos cuarenta (240) euros.
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Visto el recurso de alzada interpuesto por D. Andrés
Rodríguez González en representación de Roblanzaina,
S.L. (Andrés Peluqueros), frente a la Resolución de la
Dirección General de Consumo de fecha 30 de abril de
2004, recaída en el expediente nº 35/386/2003 y que de-
terminó la imposición de una sanción de multa de dos-
cientos cuarenta (240) euros, y teniendo en cuenta los
siguientes 

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- El día 7 de mayo de 2003, Inspectores de
esta Dirección General de Consumo realizaron visita de
inspección en Andrés Peluqueros, propiedad de Ro-
blanzaina, S.L. sito en CC. Deiland, Playa Honda, del
término municipal de San Bartolomé de Lanzarote, y me-
diante acta levantada al efecto nº0596, comprobaron que
las Hojas de Reclamaciones no tenían cumplimentados
previamente los datos de la empresa.

Segundo.- Que incoado el oportuno expediente san-
cionador de conformidad con el Título V de la Ley
3/2003, del Estatuto de los Consumidores y Usuarios de
la Comunidad Autónoma de Canarias (en adelante LE-
CUCAC) (B.O.C. nº 34), el Capítulo IX y Disposición
Final Segunda de la Ley 26/1984, General para la De-
fensa de los Consumidores y Usuarios (B.O.E. nº 176),
se formuló Acuerdo de iniciación, en el que se imputa-
ba al recurrente la infracción de lo dispuesto en el artº.
3, apartado 1, letras b) y c), artículos 27, 40, apartado 4,
letra g) y Disposición Transitoria Segunda de la LECUCAC,
en concordancia con los artículos 1 y 2.2 del Decreto
225/1994, de 11 de noviembre, por el que se regulan las
Hojas de Reclamaciones de los Consumidores y Usua-
rios de la Comunidad Autónoma Canaria (B.O.C. nº148).

Tercero.- Que la Dirección General de Consumo re-
suelve sancionar al recurrente previo el trámite de Pro-
puesta de Resolución a que se refiere el artículo 18 del
Real Decreto 1.398/1993, de 4 de agosto, por el que se
aprueba el Reglamento del procedimiento para el ejer-
cicio de la potestad sancionadora (en adelante RDPS),
en relación con el Título IX de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (en ade-
lante LRJPAC), con una sanción de multa de doscien-
tos cuarenta (240) euros.

Cuarto.- Que contra la precitada Resolución se interpone
recurso de alzada ante la extinta Consejería de Industria,
Comercio y Nuevas Tecnologías, que tiene entrada en
este Departamento el día 24 de mayo de 2004, exponiendo,
en síntesis, el recurrente lo siguiente:

“Que el establecimiento tenía las Hojas de Reclamaciones
y que a las mismas se les pone el sello de la empresa con
todos los datos de identificación, conforme orden de la
empresa al encargado de la peluquería, siendo una sor-
presa que no se haya puesto el sello con todos los datos

a las hojas, pues desde el primer día se dio esa orden.
En la actualidad se ha verificado la situación y se ob-
serva que las hojas llevan los datos de identificación pre-
viamente. Solicita se deje sin efecto la sanción que se
pretende imponer.”

Quinto.- Que la Dirección General de Consumo in-
forma sobre las actuaciones practicadas dando traslado
de las mismas.

Y siendo de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- En relación a los requisitos de admisibili-
dad del presente recurso no cabe realizar objeción alguna
por cuanto ha sido interpuesto en plazo y forma, esto es
dentro del plazo del mes previsto en el artículo 115.1 de
la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, la
parte recurrente tiene plena legitimación activa para pro-
mover el presente recurso, y el órgano competente pa-
ra su resolución es el Consejero de Empleo, Industria y
Comercio, de acuerdo con el vigente Reglamento Or-
gánico de la extinta Consejería de Industria, Comercio
y Nuevas Tecnologías y el artículo 12 del Decreto
212/1991, de 11 de septiembre, de organización de los
Departamentos de la Administración Autonómica de
Canarias.

Segundo.- Que la sanción impuesta al recurrente, en
la condición que ostenta, tiene como norma habilitante
lo dispuesto en el artº. 3, apartado 1, letras b) y c), artí-
culos 27, 40, apartado 4, letra g) y Disposición Transi-
toria Segunda de la LECUCAC, en concordancia con
los artículos 1 y 2.2 del Decreto 225/1994, de 11 de no-
viembre, por el que se regulan las Hojas de Reclama-
ciones de los Consumidores y Usuarios de la Comuni-
dad Autónoma Canaria (B.O.C. nº 148).

Tercero.- Que la determinación de la cuantía de la san-
ción impuesta, lo fue en el ejercicio por la Dirección Ge-
neral de Consumo de las atribuciones que le confiere el
artículo 39, apartado 2 de la LECUCAC y el artº. 21,
apartado q) del Decreto 101/2006, de 11 de julio (B.O.C.
nº 137) por el que se aprueba el Reglamento Orgánico
de la extinta Consejería de Industria, Comercio y Nue-
vas Tecnologías, del Gobierno de Canarias.

Cuarto.- Que revisadas en esta vía de recurso las ac-
tuaciones realizadas, debe procederse a la estimación del
mismo, y ello porque:

El Decreto 225/1994, de 11 de noviembre, por el
que se regulan las Hojas de Reclamaciones de los Con-
sumidores y Usuarios de la Comunidad Autónoma de
Canarias (B.O.C. nº148, de 5.12.94), establece en su artº.
2 que “el establecimiento deberá tener cumplimentados
los datos de identificación del mismo que constan en las
Hojas de Reclamaciones”. Por tanto, los hechos descri-
tos en el acta de infracción sí constituyen una infracción
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en materia de consumo, sin embargo el procedimiento
seguido ha tomado como precepto a imputar al intere-
sado el artº. 40.4.g) de la LECUCAC que describe una
infracción distinta “la carencia o la no tenencia de Ho-
jas de Reclamaciones, la negativa a su entrega o la no
exhibición en lugar visible del cartel anunciador de su
existencia” por lo que se ha vulnerado el principio de ti-
picidad de la infracción previsto en el artº. 129 de la LRJ-
PAC que prevé que “sólo constituyen infracciones ad-
ministrativas las vulneraciones al ordenamiento jurídico
previstas como tales infracciones por una ley (...)”. Yes
que en efecto, la infracción a imputar al recurrente de-
bería haber sido la del artº. 40.4.m) de la LECUCAC que
regula como infracción leve “el incumplimiento de los
requisitos, obligaciones o prohibiciones expresamente
establecidos en la normativa en materia de defensa de
los consumidores y usuarios y disposiciones complementarias,
cuando no suponga falta grave o muy grave”.

Todo lo cual supone que debe estimarse el recurso
por vulnerar uno de los principios fundamentales del pro-
cedimiento sancionador, el de tipicidad, no siendo po-
sible la aplicación analógica de las normas definidoras
de infracciones y sanciones (artº. 129.4 de la LRJPAC).

Quinto.- Que en virtud de las competencias atribui-
das al titular del Departamento por el artº. 29.1.e) de la
Ley 14/1990, de 26 de julio, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas de Canarias, modificada par-
cialmente por la Ley 4/1996, de 5 de noviembre y Ley
8/2001, de 3 de diciembre (B.O.C. nº 161, de 14.12.01),
le compete al mismo resolver en última instancia, den-
tro de la vía administrativa, cuando no corresponda a una
autoridad inferior, los recursos promovidos contra las re-
soluciones de los organismos y autoridades de la Con-
sejería. 

VISTOS

El Título Vde la Ley 3/2003, del Estatuto de los Con-
sumidores y Usuarios de la Comunidad Autónoma de
Canarias, el Capítulo IX y Disposición Final Segunda
de la Ley 26/1984, General para la Defensa de los Con-
sumidores y Usuarios (B.O.E. nº 176), el Real Decreto
1.945/1983, de 22 de junio, que regula las infracciones
y sanciones en materia de defensa del consumidor y de
la producción agroalimentaria (B.O.E. nº 168), el Títu-
lo IX de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. nº 285),
modificado por la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E.
nº 12), y Reglamento del procedimiento para el ejerci-
cio de la potestad sancionadora, aprobado por el Real
Decreto 1.398/1993, de 4 de agosto, artº. 3, apartado 1,
letras b) y c), artículos 27 y 40, apartado 4, letra g) y Dis-
posición Transitoria Segunda de la Ley 3/2003, de 12
de febrero, del Estatuto de los Consumidores y Usua-
rios de la Comunidad Autónoma de Canarias (B.O.C.
nº 34), en concordancia con los artículos 1 y 2.2 del De-

creto 225/1994, de 11 de noviembre, por el que se re-
gulan las Hojas de Reclamaciones de los Consumido-
res y Usuarios de la Comunidad Autónoma Canaria
(B.O.C. nº 148), el artículo 31.3 del Estatuto de Auto-
nomía de Canarias, el Real Decreto 2.916/1983, de 19
de octubre, y Decreto 101/2006, de 11 de julio (B.O.C.
nº 137) por el que se aprueba el Reglamento Orgánico
de la extinta Consejería de Industria, Comercio y Nue-
vas Tecnologías, del Gobierno de Canarias, y demás dis-
posiciones de general o particular aplicación. 

El Consejero de Empleo, Industria y Comercio, en
ejercicio de sus competencias,

R E S U E L V E:

Estimar el recurso de alzada interpuesto por D. An-
drés Rodríguez González en representación de Roblan-
zaina, S.L. (Andrés Peluqueros), frente a la Resolución
de la Dirección General de Consumo de fecha 30 de abril
de 2004, recaída en el expediente nº 35/386/2003, por
la que se le impone al recurrente una sanción de multa
de doscientos cuarenta (240) euros, debiendo anularse
la sanción impuesta.

Contra la presente Orden, que agota la vía adminis-
trativa, se podrá interponer recurso contencioso-admi-
nistrativo, en el plazo de dos (2) meses contados a par-
tir del siguiente a su notificación, ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo competente de Las Pal-
mas de Gran Canaria o ante el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo en cuya circunscripción tenga su
domicilio el recurrente, sin perjuicio de cualquier otro
que pudiera interponerse.- El Consejero de Empleo, In-
dustria y Comercio, Jorge Marín Rodríguez Díaz.

4956 Secretaría General Técnica.- Anuncio de 4 de di-
ciembre de 2007, por el que se hace pública la
relación de subvenciones nominadas y específi-
cas concedidas de forma directa, durante el ter-
cer trimestre del año 2007, por la titular de la ex-
tinta Consejería de Industria, Comercio y Nuevas
Tecnologías y por el titular de la Consejería de
Empleo, Industria y Comercio.

De conformidad con lo establecido en los artículos
22.3 y 24.b) del Decreto 337/1997, de 19 de diciembre,
por el que se establece el régimen general de ayudas y
subvenciones de la Administración Pública de la Comunidad
Autónoma de Canarias, se hace pública la relación de
subvenciones nominadas y específicas concedidas de for-
ma directa durante el tercer trimestre del año 2007, por
la titular de la extinta Consejería de Industria, Comer-
cio y Nuevas Tecnologías y por el titular de la Conseje-
ría de Empleo, Industria y Comercio, y que son las que
se relacionan en los anexos I y II, respectivamente.

Las Palmas de Gran Canaria, a 4 de diciembre de 2007.-
El Secretario General Técnico, Juan González Fontes.
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